


•

 



•

 

La primera opción le permite hacer un ajuste al ISR calculado en el mes, teóricamente podría correr esta 

opción en el último periodo de cada mes; en este caso el sistema acumula todas las percepciones del mes, 

calcula el ISR en base a la tarifa mensual y compara el resultado contra el ISR retenido en las nóminas de 

dicho mes; dependiendo de la diferencia podrá generar un ajuste a cargo a favor de cada empleado según 

corresponda. 

 

La segunda opción le permite analizar las percepciones acumuladas hasta el periodo activo y aplicar la tarifa 

anual, una vez calculado el ISR anual calcula la proporción que corresponde considerando los días 

transcurridos hasta el periodo actual y compara el resultado contra el ISR retenido en las nóminas desde el 

primer periodo del ejercicio hasta el periodo actual; dependiendo de la diferencia podrá generar un ajuste a 

cargo o a favor de cada empleado según corresponda. 

Nota: El sistema solo analizará los conceptos que hayan sido marcados para este propósito en el Catálogo de 

Conceptos, le recomendamos que los revise y marque de acuerdo a como se paguen en su empresa; esto es porque 

solo deberían analizarse aquellas percepciones periódicas (SUELDO, SÉPTIMO DÍA, etc.) y no aquellas que se 

paguen esporádicamente (VIÁTICOS, AGUINALDO, VACACIONES, etc.): 



•

 



• Use el botón "Generar Ajustes" para generar los movimientos a los empleados que fueron 

señalados en la columna “Ajustar”, al usar esta opción el sistema abrirá una ventana para que 

indique si los movimientos de ajuste se harán en el periodo actual o en el periodo siguiente. 



• Al terminar grabará dentro del periodo seleccionado (el actual o el siguiente) la 

excepción “D051 AJUSTE AL ISR RETENIDO”. Si después de generados desea 

modificar los importes de los ajustes use la opción “Nómina | Otras Excepciones del 

Periodo” y use la opción "Cambiar": 

• Al recalcular la nómina el sistema genera el movimiento correspondiente en la 

columna de las deducciones, en el caso de la figura siguiente el ajuste es a favor del 

empleado por  $828.98 pesos: 



• Si vuelve a entrar a la opción del Ajuste al ISR verá que ya no habrá diferencias 

entre el ISR calculado y el efectivamente retenido: 



 

 


